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Estas tarifas eh,raráD en vigor· el dla siguiente de su publi
cación en el .. Boletín Ofictal de~ Estado-.

Madrid. 15 de julio de 1983.-La Delegada. del Gobierno, Paz
Fernández FeIgueroso...

Treo
primeros Minuto
minutos acliclonal

CULTURA

Comunicaciones coñ las regiones del Atlántico
e Indico o •• o •• o,, o ••' o o ..

Comunicácio~es.con la reglón del Pacifico :'

RESC1"UCTON ds 12 ds agosto ds 1983, d. la Di
rección, General de Bellas Arts. y Archivo., por
la qU6 ss ha aco"dado tener por incoado. el .sx-
pediente de declaración de monumento hlStÓnco
artísttco a fayor de la f.Dlesta de San Esteban,
de Zamora.

Vista la propuesta formulada· Por los Serv1cf~ J'écnicoa 00-
ITe5-pondientes, .

Esta Dirección General ha acordado:

Pr1mero.-Tener por incoado expediente· de declaración de·
monumento histórico-artí.stlco. a favor de la Iglesie. de San E8
teban de Zamora..

Segundo.---Continuar la tramitación del expedIente de aouedo
con las disposiciones en vigor. .'

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Zamora que, según
lo dispuesto en los artícuios 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933
y 6.0 del Decreto de 22 de fulio de 19S8. todae las obras que
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, c> en su entorno propio, no podrán. llevarse a cabo sin
aprobación previa-del proyecto oorrespondtente por esta-..Direc-
ción General. '.

Cuarto,-Que el presente e.cueroo se publique en el cBoletin
Oficial del Estado-.
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25435
los efectos opOrtunos..
1983.-El Director general, Manuel

•

25438 RESOLUC10N de 12 de auosto de 1983, de .la Direc~ 
ctón General·· de Beltas Artes 'Y Archivos,lJor la
qus ss ha acordado tener por incoado el expediente
de declaraclón de monumento hist6rico-arttstico, a
favor de la iglesia de San Frontis, en Zamora.

Vista le. propuesta formulada por los Servicios Técnicos' ro-
rrespondientes,
, Esta Dirección General ha acordado:

RESOLUCION de 12 de agostó de 1983, de la Di.rec
ció.• Gen.eral de Bellas Artes 'Y Archivos, por la
que se ha acordado tener por inc?ado. el expe~iente
de declaracIón (Úe., monumento hlstónco·artisttco, a
favor de la iglesia de la Virgen de la Paz. en Olmo
de la Guareña (Ayuntamiento de Vallesa-ZamoraJ.

Vista la propuesta formulada -por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

~Pr1Diero.-Ten~ por incoado expediente de declaración de
monumento histórioo-artístico, a favor de la Iglesia de la ·Virgen
de la Paz, en Olmo de la Guaretl.a (Ayuntamiento de Valles&-
zamora). .

Segundo.~n.tlnuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Teroero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Vallesa que. segun
lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 1;j de mayo de 1933
y 6 ° del .Deé::reto de 22 de Julio de 1~. todas. las obras que
hay'an de realizarse en el monumento cuya declaración se pr~·
tende. o en su entorno propio, no podrá~ llevarse a ce.bo. stn
a.probación previa del proyecto cone.spondlente por esta. Dlrec~

ción General.. .
Cuarto.-Que el presente acuerdo ea publique en el cBoletm

Oficial del Estado-.

Lo que se hace público a los efectos oportunos. '
Madrid, 12 de ag06to de 1983.-El Director gi}neral, Manuel

Fernández Miranda.
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Lo ciue se hace· público a
Madrid, 12 de ago.sto de

Fernández Miranda.

Primero.-Toner 1JOI' incoado expedi-ente .de declaración de
rp.onumento histórico-artístico a:. favor de la igleSia de Sa,n Fron-
tis. en Zampra. ..

Segun9.o.-eontinue.r la tramitación del expediente de l:}c=uerdo
oon las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Zamora que, se
gún lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13' de mayo
de 1933 Y 6.0 del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras
que hayan de realizarse en el monumento cuye. declaración ~
pretende, d en su entorno propio, no podrán llevarse a ca.~ Sin
R.probación previa del proyecto correspondiente por esta DIrec-
ción General. .

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el cBoletín
Oficial del Estado-.,

Lo que Se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 12 de agosto de' 1983.-El Director gene",l, Manutl

Fern""ndez Miraada.

onDEN tU 21 de julio de 1983 por Ea qu. SB r9co-.
nace, clasifica e inscribe como Fundación cultural
privada la denominada Fundación. cS~St6ma-.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de reconocimiento. clasificación
e mscr!pCIÓn en el Registro de Fundaclones Culturales Privadas
y lnudddes anáJogas de la Fundación .Sistema-. y .
. Re~u1tando que por don Alfonso Guerra González y cinco
personas más se procedió a constituir una Fundación CultU!al
Pr'v"ca con la 'expresada denominación en escritura. púbhca
'a ..l.lorizaJa por el Notario de Madrid don Manuel Ramos Armero,
e¡ dla 9 de abril de 1981, a· la que se incorporan los Estatutos
que han de regir la Fundación. fjjándose su domic1l10. en la
calle Joaquin Costa, numero 61, 6.°, de Madrid;

R%ultando que el capital inicial de la Institución se halla
eomt1tuido por la cantidad de un millón U.OOO,OOO) de pese~

ap >rtadas por los fundadores, constando certificación .de. que
dicha ~iintidad se encuentra depositada en un estableClmlentQ
baI1cario a nombre de la Fundación; se espeo1fica el objeto de
la misma, consistente en: Fomentar el conocimiento y la difusion
de las Ciencias sociales; ayudar el estudio e investigación de la
historia del pensamiento; promover el estudio 8' investigación
de lBS oorrientos de pensamiento a.ctuales; fomentar el estu-·
dio e investigación en el ámbito de las Ciencias sociales,
históricas y jurídicas para el mejor cumplimiento de los fines
al'teriores; promocionar el estudio y la aplicación de las artes
y .ias humanidades; .

Resultando qua lá representación, gobierno y administración
de la Fundación se encomienda & un Patronato Integrado por
don Alf..¡nso Guerra González, don. Gregario PecB6-Barba Mar_
tinez, don Elías Diez Garcia, don Virgilio Zapatero Gómez, don
Leopcldo Torres BOursault y don José Félix Tezanos Tortajada.
todos los cuales han aceptado expresamente sus cargos;

Vistos la Ley General de Educación de 4. de agosto de 1970; el
ReglamentO de las Fundaciones Culturales Privadas y Entidades
análc.gas de 21 de Julio de 1972; los Reales Decretos 1762/1979,
de 29 de junio, y 442/1981, de 6 de marzo, y la.s demás dísposi-
civiles concordantes y de general aplicación; •

Considerando que, conforme a lo prevenido en los articulo 1
y 2 del Real Decreto 1762/1979, en relación con el articulo 103, 4,
del Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas de 21 de
juJ'o de 1972, es de la competencia de este Depa.rtamento el
reconocer, clasUicar e inscribir la presente Fundación, en consi
deración a los fines que se propone cumplir; .'

Considerando que el presente expediente ha sido. promovido
por persona legitimada para ello y que al mismo se han
apprtado cuantos datos y documentos se consideran esenciales,
cumpliéndose los requisitos señalados en el articulo 1.0 del
R".~lamento de 1972, oon las especificaciones de sús artículos 6.°.
y 7,°, siendo por su carácter una Institución cultural y de na
turaleza promocional, conforme al artículo 2.°, 4, del mismo,

EstE' Ministerio, a propuesta de la Secretaría General del
Protecto"ado, que eleva la Subdirección General de Fundaciones
y Asociaciones Culturales, previo informe favorable de la Aseso
ría Jurídica del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Recon~rcOmo Fundación cultural privada bené..
fíc"" de promoción, la denominada cSlstema_.

Segundo,-Encomendar su representación y-gobierno al Pa-
tronato, cuya composición anteriormente se detalla.

TE"rcero.-Aprobar 'JU presupuesto para el primer afta.

r o que comunico a V. I. para su conoeimiento y efecto~.
Dios guarde a V. 1 .
Madrid. 21 de Ju110 de 1983.-P, D., el Subsecretario, Mario

Tr'11idad Sánchez.

11m,). Sr. Subsecretario.


